
RESOLUCTON CS No 585 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Corre o Electrón i co : c.onsejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 2712025 de
la Com¡sión Negociadora de N¡vel Particular Sector Nodocente, de fecha 1Ol12l2O25,y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

1) Prorrogar la designación en carácter de personal Nodocente, No permanente -
categoría 5 del Agrupamiento Técnico, del Sr. Facundo José MARTINEZ, Legajo No
8932, en el marco del Programa de Fortalecimiento de Espacios de Si¡nulac¡ón
CIínica (Res. SPU No 657/23), condicionada a su financiamiento especifico.

2) Dejar establecido que la Facultad de Ciencias de la Salud deberá proceder, con
carácter de urgente, al llamado a concurso para la cobertura del ntencionado cargo
confoÍme la normetiva vigente (Res. CS 230/08) con el perf establecido en /a Res.
657/23 de la SPU y Anexo.

3) En virtud de lo estipulado en el art. 15 de la Resolución CS 287/25 y dado que los
cargos han sido l¡quidados y financiados hasta mayo de 2025, corresponderá
imputar la presente prórroga al lnc¡so 1- Planta Nodocente mientras conste
financiamiento d¡spon¡ble afectado al programa.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arriben los representantes designados ante la Comis¡ón Negociadora de N¡vel Particular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratam¡ento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión Ordinaria de fecha 1l de diciembre de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 'lo: HOMOLOGAR el ACTA No 27 t2025 de la Comisión Negociadora de Nivet
Part¡cular Sector Nodocente, de fecha 1011212025, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente resolución y, en consecuencia, prorrogar la designación en carácter de personal
Nodocente, No permanente - categoría 5 del Agrupamiento Técnico, del Sr. Facundo José
MARTINEZ, Legajo No 8932, en el marco del Programa de Fortatecimiento de Espac¡os de
Simulación Clínica (Res. SPU No 657/23), condicionada a su financiam¡ento espec¡fico.

ARTICULO 2o: Comunicar a: Rectorado, Sr. Facundo José MARTINE acultad de Ciencras
de la Salud, D¡recc¡ón General de Personal, APUNSa, OSUNSa
resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimismo, publíqu
esta Un¡versidad.
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ACTA N" 2712025, REUNróN- 1o/122s

A los diez dias del mes de d¡ciembre del año 2025, siendo las 08,30 horas, se reúne la

COMIS¡ÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dE IA

Unive6¡dad Nac¡onal de Salta. en la Sala de Consero Superior. ubicad¿ en Av. Bolivia 5150.
Campo Castañares. con Ia presenc¡a de:

), Por la oade ¡nstitucional: Dra. Alejandra FALU, Dr. José MOLINA. Dra. Rebecá ACOSTA.
Lic. Teodel¡¡a ZUVIRIA y por plataforma ZOO¡, la Lic. Elizabeth CHOROLQUE.

> Por Ia oarte Gremiali Stella Maris Ml[¡ÉSSl, Héctor ¡rartfn CORREJIDOR, Ca.la G
RIVERO y José Enrique IEN,.

Para tratiar el sigu¡ente tema:

1) Designaciór de Facundo José MARTINEZ como personal Nodocente en carácter de No
Permanente en la Facultad de C¡encias de la Salud.

En función de lo dispuesto en elActa Paritar¡a N" 15 defecha 17 de nov¡embre de 2023. mediante
la cual esta Comis¡ón designa a¡ Sr. Facundo José ITARTINEZ como personal Nodocente en
car¿cter de No Permanente, categoria 5 del agrupamiento Técnico, en el marco del Programa
de Forlalec¡miento de Espac¡os de Simulación Clin¡ca, aprobado por Res. SPU N'6572023, se
procede a analizar la prórroga del mencionado agente.

Teniendo en cuenta que el cargo se origina en el marco del f¡nanciento especifico del Progr¿ma
de Fortalecimiento de espacios de s¡mulac¡ón cllnica de la SPU de acuerdo al perfl técnico
aprobado en elañexo de la resolución m¿ncionada, esta Com¡s¡én acuerda:

l) Ptoflogat Ia desonación en cañcter de personal Nodocante, No pe¡nanente -
catego a 5 del Agrupam¡ento Técnico, del Sr. Facundo José MARTINEZ. Legajo N'
8932, eo et marco del Progratna de Foñalecim¡enlo de Espac¡os de S¡mulación C n¡ca
(Res. SPU N' 657/23), cond¡c¡onada a su t¡nanciatn¡enlo especflico.

2) De¡ar establec¡do que la Facultad de C¡enc¡as de la Satud deberá prccedor, con carácfe¡'
de urgente, al llamado a concurao para la cobedura del nencionado cargo conforme la
normativa v¡gente (Res. CS 23An8) con el ped¡l establec¡do en ta Res.65723 de la
SPU y Atlexo.

3) En v¡t1ud de lo est¡pulado en el ad. 15 de la Resohtciól CS 287/25, y dado que los
cargos hao s¡do l¡quidados y f¡nanciados hasla nwyo de 2025, coÍesponderá i¡npulat
la ptesenle prónoga al lnc¡so 1 - Planta Nodoconte ni?nt'as conste Íinancíamienlo
d¡spon¡ble afectado al programa.

Siando las 11100 horas, se da por lnalizada la ses¡ón. la cual se f¡rma en dos ejemplares de un
mismo teno¡ y a un solo efeclo

Nota: Se deja expresa conslancia de que el texlo de la presente Acta fue consensuado en la
reunión del dla 1011212025 po¡ la Ptof. Elizabeth CHOROLQUE quien participo de forma virt!,a1.

ANEXO

\ I BE§OLUC|ÓN CS No 58s / 2025
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